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Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2015-00437-00 

PROCESO:   EJECUTIVO HONORARIOS 

EJECUTANTE: JAIRO ALBERTO MALDONADO MARTÍNEZ 

EJECUTADOS:  DALGI PATRICIA CHINCHILLA BENJUMEA y JAVIER ENRIQUE  

   MARTÍNEZ SOTO 

 

El señor Javier Enrique Martínez Soto solicita la entrega de un depósito judicial 

constituido por la suma de $ 2.849.441,81, el cual le había sido descontando por 

parte del Banco Davivienda. Lo anterior, en razón a que el proceso de la 

referencia se encuentra terminado por pago total de la obligación. 

 

En tal virtud, el despacho accede a lo solicitado y ordena la entrega del depósito 

judicial 424030000702794 por valor de $ 2.849.441,81, a favor del señor Javier 

Enrique Martínez Soto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
L.J.M. 
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